
SUCESIÒN INTESTADA 2016-00324-00 

CTE: JOSÈ DEL CARMEN BARRAGAN RUÌZ 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva 

proveer. Bucaramanga, 15 de diciembre de 2020. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Veinte de enero de dos mil veintiuno. 

 

Se deja en conocimiento de los interesados en el presente proceso, el oficio 

remitido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN- visible al 

folio 317, mediante el cual se informa que el causante JOSE DEL CARMEN 

BARRAGAN RUÌZ, no tiene obligaciones pendientes con esa entidad. 

 

Ahora, en lo concerniente a la solicitud que realiza el apoderado judicial de 

la señora LYDA SUSANA BARRAGAN de que se le remita copia del oficio 

allegado por la DIAN el 25 de noviembre del corriente año, como quiera que 

con posterioridad al mismo, se arrimó el paz y salvo, no se compartirá dicho 

documento por no considerarse necesario, dado que el trámite ante la DIAN 

se entiende finalizado. 

 

Finalmente, se pone de presente a los Drs. JOSE JOAQUIN AMAYA JAIMES y 

CECILIA FRANCO RINCON  designados partidores en el presente asunto que a 

partir de la notificación del presente auto, empieza a correr el término 

concedido en audiencia del 29 de octubre de 2018, de 20 días para presentar 

el trabajo de partición, y como quiera que dentro del expediente se 

encuentran con relación a los togados respectivamente como correos 

electrónicos joaquinamayabogado@gmail.co y sese0465@hotmail.com, por 

la secretaria compártaseles el link del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
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